
4746 REAL DECRETO 234/1987, de 6 de febrero, sobre 
ampliación de medios patrimoniales adscritos a los 
servicios traspasados a la Comunidad Valenciana en 
materia de Protección de Menores.

Por Real Decreto 1081/1984, de 29 de febrero, se traspasaron a 
la Comunidad Valenciana funciones y servicios de la Administra­
ción del Estado en materia de Protección de Menores, así como los 
correspondientes medios personales, materiales y presupuestarios, 
y por Real Decreto 1055/1985, de 5 de junio, se ampliaron los 
medios adscritos a los servicios traspasados a dicha Comunidad 
por el Real Decreto anteriormente citado.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funcionarios y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Comi­
sión, tras considerar la conveniencia de complementar los medios 
patrimoniales adscritos a los servicios traspasados en materia de 
Protección de Menores, adoptó en su reunión del día 26 de 
noviembre de 1986 el oportuno acuerdo, en el que se incluyen los 
inmuebles que allí quedan identificados, cuya virtualidad práctica 
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 6 de febrero de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, de fecha 26 
de noviembre de 1986, por el que se amplían los medios patrimo­
niales adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Valen­

ciana, en materia de Protección de Menores, por el Real Decreto 
1081/1984, de 29 de febrero.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Valenciana los bienes, derechos y obligaciones que figuran en la 
relación adjunta al propio acuerdo de la Comisión Mixta, que se 
incluye como anexo del presente Real Decreto, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», publicán­
dose igualmente en el «Boletín Oficial de la Comunidad Valen­
ciana».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Blanca Blanquer Prats,
Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 26 de 
noviembre de 1986, se adoptó acuerdo sobre ampliación de medios 
patrimoniales adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Valenciana, en materia de Protección de Menores, por el Real 
Decreto 1081/1984, de 29 de febrero, en los términos que a 
continuación se expresan:



A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en que se 
ampara la ampliación de medios.

La Constitución en su artículo 148.1.20 establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de asistencia social, y en el artículo 149.1, 6. y 8o, se reserva el 
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten­
ciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana esta­
blece en su artículo 31.27 que corresponde a la Comunidad 
Valenciana la competencia exclusiva en materia de instituciones 
públicas de protección y ayuda de menores, incluida la creación de 
centros de protección, reinserción y rehabilitación.

Por su parte, el Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, 
establece las normas para efectuar los traspasos de funciones y 
servicios así como los medios personales y materiales adscritos a 
los mismos.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales, estatutarias 
y legales se procede a efectuar una ampliación de los medios 
patrimoniales adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Valenciana por el Real Decreto 1081/1984, de 29 de febrero, al

haberse identificado entre tales medios patrimoniales los que son 
objeto de este acuerdo.

B) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes, derechos y 
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado de 
la relación adjunta. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con 
lo establecido en el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones 
en cada caso aplicables.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios a los cuales se hace referencia en este 
acuerdo, tendrá efectividad a partir de la fecha de publicación del 
Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 26 de noviembre de 1986.-Las Secretarías de la 
Comisión Mixta, doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Blanca 
Blanquer Prats.
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4747 RESOLUCION de 13 de febrero de 1987, de la 
Dirección General de Telecomunicaciones, por la que 
se aprueban las instrucciones para la aplicación del 
Reglamento de Estaciones de Aficionado.

La disposición final tercera de la Orden del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de marzo de 1986 
(«Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril), por la que 
se aprueba el Reglamento de Estaciones de Aficionado faculta a la 
Dirección General de Telecomunicaciones para dictar las instruc­
ciones que resulten precisas a fin de aplicar el mencionado 
Reglamento.

En su virtud, oída la Escuela Oficial de Comunicaciones, he 
tenido a bien aprobar las siguientes instrucciones para la aplicación 
del Reglamento de Estaciones de Aficionado:

1. Características técnicas de las emisiones y condiciones de 
funcionamiento de las estaciones

1.1 Las características técnicas de las emisiones de las estacio­
nes de aficionado figuran en el anexo I del Reglamento de 
Estaciones de Aficionado, aprobado por Orden del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de marzo de 1986, 
«Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril (al cual, a 
lo largo de la presente instrucción, se designará como «El Regla­
mento»).

En dicho anexo se incluyen, de forma global, las características 
correspondientes a cada clase de licencia de estación, para cuya 
manipulación faculta el diploma de Operador que proceda, no 
siendo obligatorio para instalar una estación apta para funcionar en 
todas las bandas de frecuencias y clases de emisión autorizadas a 
cada clase de Ucencia, ni para emitir con los valores máximos de 
potencia permitidos, por lo que es optativo que los solicitantes de 
una Ucencia de estación limiten dichas características.

1.2 Asimismo, deberá tenerse en cuenta que la clase de 
Ucencia de estación que solicite deberá ser acorde con la clase de 
diploma de Operador del solicitante, y que las condiciones en las 
que esté funcionando una estación en un momento determinado no 
podrán ser más amplias que las permitidas por la clase de diploma 
de Operador de quien manipule la estación. Esto es particularmente 
obligatorio en los casos de operación ocasional de una estación por 
un radioaficionado distinto del titular de la licencia de dicha 
estación, o en el caso de titulares de licencias adicionales de la


